
ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

OTORGA: 

SR. DE LA CRUZ TIMANA JOSE ROBERTO y SRA. RUANO CANGAS MARÍA 

ESMERALDA 

A FAVOR DE: 

SRA. PINTO HIDALGO JUAN EDUARDO 

  

Escritura No 

En la ciudad de Ibarra, día vienes cinco de abril del año dos mil diecinueve, ante mí, 

doctor Arturo Terán Almeida,Notario Quinto del Cantón Ibarra, comparecen por una parte 

si señor DE LA CRUZ TIMANA JOSE ROBERTO y señora RUANO CANGAS MARÍA 

ESMERALDA , y de otra part el señor PINTO HIDALGO JUAN EDUARDO, todos son 

mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil divorciado, divorciada y divorciado 

respectivamente , domiciliados en esta ciudad de Ibarra, a quienes de conocerles 

personalmente doy fe; y en las calidades que luego se indicarán, dicen que clevan a 

escritura pública, la Minuta que copiada literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de 

CESION, que se halla contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA - 

Comparecen a la celebración del presente documento por una parte el señor DE LA CRUZ 

TIMANA JOSE ROBERTO, portador de la cédula de ciudadanía Número 040062001-9, y 

RUANO CANGAS MARÍA ESMERALDA, portadora de la cédula de ciudadanía Número 

040063609-8, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en el cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura, hábiles para contratar y obligarse; y por otra parte el señor PINTO



HIDALGO JUAN EDUARDO, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía Número 

150027010-1, domiciliado y residente en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura, hábil 

para contratar y obligarse; SEGUNDA..- Antecedentes: Uno - La Compañía de Servicio de, 

Transportes de Carga Liviana en Camionetas "COMPAMTTIBARRA S. A.”, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el veintiocho de febrero del año dos mil cinco, ante el 

Notario Público Sexto del Cantón Ibarra, Doctor Hugo Ligdano Beltrán Proaño e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el veinte de abril del año dos mil cinco, bajo la 

partida número setenta, conjuntamente con la resolución aprobatoria número 05.Q.1J. 1003 

de la oficina matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, de once de marzo del 

año dos mil cinco.- Dos - Se adjunta el Certificado de la Compañía en la cual el señor 

consta como accionista y el respectivo permiso de operaciones, - TERCERA.- Los 

señores DE LA CRUZ TIMANA JOSE ROBERTO, y RUANO CANGAS MARÍA 

ESMERALDA, poscen TREINTA Y CINCO ACCIONES en la Compañía de Servicio de 

Iransponies oe Carga Liviaña da Carmonstos “CUMPAMI LÍSARKA 5. A”, ubicado co” 

la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, valorada en la cantidad de un dólar por cada 

una; CUARTA.- Por convenir a los intereses de los cónyuges señores DE LA CRUZ 

TIMANA JOSE ROBERTO, y RUANO CANGAS MARÍA ESMERALDA, estos ceden 

líbre y Voluntariamente sus Acciones y Derechos que los mantienen en la Compañía de 

Servicio de Transportes de Carga Liviana en Camionetas “COMPAMTTIBARRA S. A.” a 

favor del señor PINTO HIDALGO JUAN EDUARDO, QUINTA.- Las partes conocedores 

de los efectos legales que genera el presente acto jurídico libre y voluntariamente 

consienten su celebración, SEXTA- COMPROMETIMIENTO.- Los Cedentes se 

comprometen a cancelar cualquier cuota, prima u obligación pendiente a la Compañía, 

hasta el día de hoy. El Cesionario se compromete a asumir todo tipo de obligación con la 

compañía, a partir del día de hoy SEPTIMA.- Los comparecientes tantos cedentes como. 

cesionario o beneficiario aceptan libremente el contenido de todas las cláusulas constantes



en la presente escritura pública y los efectos jurídicos que la misma generara. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de contratos. Firma) llegible, Doctor Vicente Vásquez Bonilla. Abogado. Matrícula 

mémero 10-19782, del: foro.dej Abogados de Imbabira. Hasta aquí la mita que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. En el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este 

instrumento integramente por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo que doy fe 

JE 
SR. DE LA CRUZTIMANA JOSE ROBERTO 

C.C. 040062001-9 

  

SRA. RUANO CANGAS MARÍA ESMERALDA 
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DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 
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inma REPÚBLICA DEL ECUADOR láontiicación y Cadulación” Dirección General de Registro Civil identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400536098 

Nombres del ciudadano: RUANO CANGAS MARIA ESMERALDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCH/MONTUFARILA PAZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: RUANO UNIGARRO MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CANGAS MARIANA LAURA ELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certicada y la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: LENNIN PATRICIO MANOSALVAS SILVA » IMBABURA-BARRA-NT 5 - IMBABURA - IBARRA 

N' de certificado: 195-213-31369 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Iámmificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  1N' de cartficado: 197-213-31306 

8 O 
  

LL    

Número único de identificación: 0400620019 

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ TIMANA JOSE ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

  

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación certlicada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2018 
Emisor: LENNIN PATRICIO MANOSALVAS SILVA - IMBABURABARRA-NT 5 - IMBABURA - IBARRA 

  

Ledo. Vicente Talano G. 
Drector General del Registro Civil, léentficación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente. a 
   

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR Iiantifcación y Cedulación” Dirección General de Registro Civil identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500270101 

Nombres del ciudadano: PINTO HIDALGO JUAN EDUARDO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/BALSAS/BALSAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PINTO MANUEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HIDALGO MARIA LIDIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación certicada ala fecha: 5 DE ABRI DE 2019 
Emisor: LENNIN PATRICIO MANOSALVAS SILVA - IMBABURA ABARRA-NT 5 - IMBABURA - IBARRA. 

N* de ceríficado: 197-213-31274 / 

197-213-31    Deecior General del Registro Cl, eentíicacón y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 
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otorgó ante mi, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que 
la sello y firmo en la ciudad de Ibarra, cinco de abril de del año dos mil diecinueve 

  

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 

[NOTARTA QUINTA 
E ANTAN BARRA 

ALMEIDA 

  

  



COMPAMTTIBARRA S.A. 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

  

EXPEDIENTE N*. 153527 RUC:1081716948001 

Ibarra ¿a O1de abril del 2019 

ACTA DE ACEPTACIÓN 

Hoy día, PRIMERO DE ABRIL DEL 2019, siendo las veinte horas y treinta minutos se reúne el 
directorio y la Junta General de Accionistas de la compañía de servicio de transporte en carga 

liviana de camionetas * COMPAMTTIBARRA " S.A. del Cantón Ibarra, en sesión extraordinaria para 
tratar entre otros puntos el siguiente: 

Aceptación del nuevo accionista y toma de la promesa de ley. 

El Sr. Presidente instala la sesión y en el punto a tratarse da la bienvenida al Sr. JUAN EDUARDO 
PINTO HIDALGO con número de cédula 150027010-1, de nacionalidad ecuatoriano, quien 
habiendo cumplido con todos los requisitos legales,, la Junta de accionistas aceptan al indicado Sr. 

El Sr. Presidente en uso de sus atribuciones procede a tomar la promesa de ley al Se. JUAN 
EDUARDO PINTO HIDALGO.     
Y por una decisión unánime la Junta General de Accionistas, determina la 

accionista de la compañía " COMPAMTTIBARA” S. A. 

/ Y 
A 

Sr. Tecni. Oscar Ayala 

GERENTE—SECRETARIO 

Cl. 1002516134 o d0RES73S 

LL has. Lil 
Sr. Wilmer Carvajal Sr. Juan Eduardo Pinto Hidalgo 

COMISARIO. SOCIO ENTRANTE 

CI 1002246658 Al. 150027010-1



 



 



  

CEMTIPICADO DE VOTACIÓN 

 


